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Autorlzan vlaJe !e Director EJecutlvo
de PROINIIERSION a EE.UU., Erpoña 6
Ingl¡tcrra, pare partlclpar cn rer¡nlones
¡ ñn de promoclonar lnverslones

RESOLUCóN SUPREMA
}t.098-200E€F

Lima, 9 de diciembre de 2008
Msto el Oficio N' 133-2008-PRO|NVERS|óN/DEA-

QAJ, de! Direclor Ejecutivo Adjunto de la Agencia_de
Promoción de la lnversión Priváda - PRoINVERSIóN,
sobre autorización de viaje.

CONSIDERANDO:
Que, del 11 al 18 de diciembre de 2008, se llevará a

cabo un road show para promocionar las inversiones, en
las ciudades de Nueva York, Estados Unidos de América.
Madrid, Reino de España, y Londres, Reino Unido de la
Gran Bretaña e lrlanda del Norte:

Que, conesponde a la Agencia de Promoción de
la Inversión Privada - PROINVERSION, entre otros,
coordinar y crear un ambiente propicio para el desanollo
de las inversiones;

Que, en consecuencia y siendo de interés para el
pals, es necesario autorizar el viaje del señor Luis Carlos
Rodrfguez Martfniz, Direc.tor Ejecuiivo de PROINVERSIóN,
debiendo esta agencia de promoción asumir, con cargo a su
presup,uesto los gastos por concepto de pasajes, viáücos y
Tarifa Unica de Uso deAeropuerto fiUUA);

Que, la participación del mencionado funcionario tiene
por finalidad promover que un mayor número de postores
intemacionales intervengan en los diferentes pioyectos
de inftaestructura que PROINVERSION tiene a su cargo;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nas.
27619y 29142y el Decreto Supremo N'047-2002-PCM;
v,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Artlculo lo.-Autorizar, por excepción, el viaje del señor

lqrs Carlos Rodrfguez Martfnez, Director Ejecutivo de
PROINVERSION, a las ciudades de Nueva York, Estrados
lnidos de América, Madrid, Reino de España, y Londres,
Reino Unido de la Gran Bretaña e lrlanda del'Norte. del
11 al 18 de diciembre de 2008, para que participe en las
reuniones a que se refiere la parte considerativa de la
pres€nte Resolución.

Arüculo ?.- Los gastos que ocasione el cumplimiento
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al
presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión
Privada - PROIIü/ERSION, de acuerdo al siguiente detalle:

Pasajes : US$ 5,661.80
Máticos : US$ 2,480,00
TUUA :US$ 30.25
Añfculo 3'.- Dentro de los quince (15) dias calendario

siguientes de efectuado el viaje, el referido funcionario
deberá presentar ante el l'itular de la Entidad un informe
detallado describiendo Jas acciones realizadas y los
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artlculo 4".- La presente nonna no otorga derecho
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de
cualquibr clase o denominación a favor del funcionario
cuyo viaje se autoriza.

Artlculo 5".- La presente Resolución Suprema será
refrendada por elPresidente {el Consejo de Ministros y
por el Minisfo de Economla y Finanzas.

Regfstrose, comunfquese y publfquese.

ALAN GARCÍAPÉREZ
Presidente Constitucional de la Repriblica

YEHUDE SIMON MUNARO
Presidente del Consejo de Ministros
LUIS M. VALDIVIESO M.
Ministro de Economfa y Finanzas

2886706

Modifican cl artículo 10 de le R.M.
No 287-98-EF/IO, que aprobó la relación
de mcrcaneías quc puedcn acogcrcc al
réglmen de tmportaclón temporat para
reqrportaclón en el mlsmo 6tado ;

RESOLUCóN MNISTERI,AL
No 723-2008-EFfi5

Lima, 9 de diciembre de 2006

CONSIDEMNDO:

Que el Texto lJnico Ordenado de la Ley General de,
Aduanas, aprobado por Decreto Supremo No''|29-2004-EF
y ng¡mas modificatorias, establece en su artÍculo 630 que,
mediante Resolución Ministerial de Economía v Finanzas
se señalarán las mercancfas que Dueden aóooerse al
régimen de lmportación Temporai paá reexporüaciin en el
mismo estado;

Que por Resolución Ministerial M 287-9$EF/10 se,
aprobó la relack5n de mercancias que pueden acogerse al
mencionado régimen y m€diante Resolución Ministbrial N'
053200$EFl15 se incorpoÉ como nunend 22) de la citada
relación a los bienes importados temporalmente por empres€¡s ,
nacionales dedicadas al sewicio de fansporte aéreo de.
carga o pasajeros, servbi¡r de hanspolte aéreo especial o de ,
aüación general on fines de instr.¡cción a que se réfierc la ley
deAeronáutica CMI del Peru, Ley No 2726'l;

Que con Ley No 28525, Ley de Promoción de los
Servicios de Transporte Aéreo, se aprobaron beneficios
a la aviación civil y se estableció qüe éstos podian serj
solicitados por tres años contados a partir de la publicación ,
dé sus normas complementarias, las cuales se publicaron
el 07.10.2005 con el Decreto Supremo No 131-2005-EF;

Que el artículo 20 de la Resolución Ministerial No.
504-2005-EF/15, que aprobó la relación de mercancías,
que pueden ingresar al pafs al amparo de lo establecido
por el artículo 7e de la Ley No 28525, dejó sin efecto la,
Resolución Ministerial No 053-2003-EF/1 5i

Que habiéndose cumplido el plazo para acogerse
a los beneficios de la Ley No 28525, resulta necesario
restablecer la continuidad de la operatividad aduanera.
a fin de garantizar el flujo normal de importaciones
te-mporales de los referidos bienes, de manera que no se
afecte la prestación de servicios que vienen realiiando las
empresas nacionales de transporte aéreo de pasajeros y.
carga, transporte aéreo especial, trabajo aéreo, asi como
aviación general, aeroclubes y escuelas de aviación, por
lo que es necesario que se incluya un numeral con'las
mencionadas mercancfas en la relación aprobada por
Resolución Ministerial No 287-98-EF/1 0:

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del
artículo 25o de la Ley No 29158, Lev Orqánica del Poder
Ejecutivo y en el articulo 630 del Téxto-lJnico Ordenado
de la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto
Supremo No 129-2004-EF y normas modificatorias;

SE RESUELVE

Artlculo tlnbo.- Incorporar como numeral 24)
del artículo 10 de la Resolución Ministerial No 287-98:
EFI'|�0 y normas modificatorias, que aprobó la relación
de mercancfas que pueden acogerse al régimen de
lmportación Temporal para reexportación en el mismo
estado, el siguiente texto:

24) Aeronaves, partes, piezas, repuestos y motores,
documentos técnicos propios de la aeronave y material
didáctico para instrucción del personal aeionáutico,
comprendidas en las siguientes subpartidas nacionales,
ingresadas por empresas nacionales dedicadas al servicio
de transporte aéreo de pasajeros o carga, trbnsporte
aéreo especial, trabajo aéreo, así c¡mo aviación general,
aeroclubes y escuelas de aviación:

litanuales de vuelo, mnten¡miento y de hstue¡ón aomáutjco y

Estrobos o soporbs para esliges de a@m paE uso de helicópteros

Tuóoreactores, de empuio ¡nferior o igual a 25 kN
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841t.'t2.00.00
84't1.21.00.00
Ml'r.22.00.00
M11.91.00.00
M12.10.00.00
M12.90.10.00
M13.30.10.00
M't4.59.00.00
M14.80.21.00
M79.89.50.00

Turboreadores, de empu,e supeffi a 25 kl
Turtoplogrlss, de potencia inferior o ¡gual a 1 . ioo kW
Tur¡opropulsm, d€ potench superiora 1.100 kW
Parts de lurbomac,tffis o do turboomDulms
Propulms a ffi¡ón, exepb los üJrbomac{ores
Parts de bs demás mol@s de aviacón
Bombas Dan motoG de aviacim
Ventitado pam temam
CmpFsdes de potencia inferil a 30 kw (40hp)

Limpiapambriss m mobr
Válwla neumáliG mm aercnaws
Válwla de corb do combusüble paE aeromves
Válwla elstomagnéüca pan aercnaves
Válwla Flotadffi mra aeronoves
Aóobs de hansm¡si5n (incluidG los de leEs y lc cigüeñales) y
manivels de molms de aüeis.
Tmnsfünadtr de polencia superior 1 kva pem ¡nferior o igual a 10
kva pem aemaves
Acumuladms de plono (motffi de émbolo)
AcumuladoGs de dmo (motorcs de tuóim)
Acumuladms de nf quel€dm¡o

Magnetos, d¡naMagmtos, rclanbs magnétims de motores de
Aútrim
D¡sfiboidms: bobinas de encsndido: d€ motoms de avitrión
Mottr6 de amnque, aunqw funcimen @mo g€neradms de
moltr6 de aüeón.
Ls demás geneBdoresi de molores de av¡ac¡ón
L6 demás apaElos y dispositircs décficc de enendido o de
amnq@, d€ motores de aüacl&l
Partes de apanlos y d¡spoGilivos d6 motoEs d6 av¡ación
Sopodes gmbadG pam sistoma de lectun por rayos lásr pam
insÍuÉih.
ADaEtos de Edar de uso en av¡ación
Apdatos de radimwgtrión, de u$ en aviac¡ón
Aparatos de mdiotelemndo, de u$ en av¡ac¡ón
Lc demás amralG elécüi@s de *ñaliac¡ón visml
Hdk$ptem de peso en Ec¡o ¡nbrior o igul a 2.000 kg
Hdicóplem ds peso en ndo $peris a 2.000 kg
Aüms de pe$ máx¡m de despegw inferior o ¡gual a 5.700 kg
exepto los d¡sñad6 espec¡frcarente para ue milihr
Lc demás av¡om y demás aoronavss, do pos on vacfo infeior
o igula 2.000 kg

8481.30.00,90

M8't.80.99.00
8483.10.10.00

8504.32.10.00

8507.10.00.00
8507.20.00.00
8s07.30.00.00
8511.20.r0.00

8511.30.10.00
8511.40.10.00

8511.s0.10.00
8511.80.10.00

8511.90.10.00
8523.40.22.ú

8526.10.00.m
8526.91.00.00
8526.92.00.00
8531.80.00.00
8802.11.00.00
8802.r2.00.00
8802.20.10.00

8802.20.90.00

8802.30.90.00

8802.40.00.00

oxmpto 16 di*ñados specífmrente pars u$ mililar
L6 demás avims y demás a€mav6s, do peso en vaclo superitr ¿
2.000 kg pero ¡nferid o igual a 15.000 kg
Avimes y demás aemaves, de peso €n vaclo sup€rhr a 15.0CJ0 kg

8803.20.00.m
8803.30.00.00
8805.29.00.00
9014.10.00.00
9014.20.00.00

9025.19.'t9.00
9026.10.19.m

9026.20.00.00
9029.90,10.00
9030.39.00.00

Tcnes de ateñiaje y $s parles: de aviones o hel¡cóptercs
Las dmás partss de avimes o h€llÉpteG
SimuladoGs de aprendiaje y entemmi€nto de vuelo en liera
Bruiulas ¡ncluidc 16 mpass de navegac¡ón
lnstumontos y apamtos pam nawgeiin aéma (exepb las
brurulas)
Sffffis elécti@s o elecñnicos de temperatuft¡ paf¡¡ geronaves

Instumentos o apaEbs para redida o control de €udal o nivel de
liqu¡rros, eléctrims o dtrtrm¡G
Insüumentos pffi la m€dida o müol de presim para aeronaves
S€¡s de wlffidad Dra aercnaws

mm aemares

rcs¡stencia o potoncia, m dispGitivo registrado
Tmplepammaws
56$r de pres¡ón de a¡re de us aemáut co
Reloi pam aemavs

9032.20.00.00
9104.m.90.00

Regístrese, comunfquese y publíquese.
LUIS M. VALDIVIESO M.
Ministro de Economfa y Finanzas

2E8560-r

Apnreban terto dcl 'Base Prospectus"
o *Prospecto Base" de la Rcpública del
Perú actualizado al SO deJunto de 2OO8

RESOLUCÉN MINISTERIAL
N".725-2008-EF/75

Lima. 09 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, la Répública del Perú está evaluando la
posibilidad de colocar bonos en el mercado de capitales
internacional, tanto para operaciones de endeudamiento
como para la administración de pasivos;

Que, en caso se efectuara una colocación de bonos
soberanos, se requiere que la información contenida
en el "Base Prospectus'o "Prospecto Base" inscrito en
la Securities and Exchange Commission - SEC de los
Estados Unidos de Norte América y en las comisiones de
valores de otras plazas financieras, esté actualizada;

Que, el numeral 19.2 del artÍculo 1 90 de la Ley General
del Sistema Nacional de Endeudamiento, aprobada por
Ley No 28563, establece que las gestiones de la Dirección
Nacional del Endeudamiento Público para la concertación
de operaciones de endeudamiento extemo del Gobiemo
Nacional, excepto los empréstitos, sólo podrán iniciarse
con la aprobación previa del Consejo de Ministros. En el
caso de los empréstitos, las gestiones se iniciarán a sola
iniciativa del Ministerio de Economfa y Finanzas;

Que, en consecuencia, se requiere aprobar el texto
del 'Base Prospectus" o "Prospecto Base" actualizado
al 30 de junio de 2008 y disponer la delegación de la
representación del Ministerio de Economla y Finanzas
para que se realicen actos y se suscriba la documentación
necesaria para su registro en las citadas comisiones de
valores;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29158,
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo No
183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas
y la Ley N' 28563, Ley General del Sistema Nacional dé
Endeudamiento, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aprobar el texto del 'Base Prospectus" o'Prospecto Base" de la República del Perú actualizado al
30 de junio del 2008.

Artlculo 2o,- Delegar en el Director General de
la Dirección Nacional del Endeudamiento Público la
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, a
efectos que realice los actos que conespondan y suscriba
la documentación necesaria para tramitar el registro del"Base Prospectus" o "Prospecto Base" actualizado, en
la Securities and Exchange Commission -SEC- de los
Estados Unidos de Norte América y en las comisiones de
valores de otras plazas financieras internacionales.

Artfculo 3o.- Los pagos que se deriven de los actos
de registro a que se refiere el artículo precedente se
efectuarán con errgo a los créditos presupuestários
autorizados al Ministerio de Economía y Finanzas.

Regfstrese, comuníquese y publlquese.

LUIS M. VALDIVIESO M.
Ministro de Economía y Finanzas

286666-l

Aprueban el Segundo Addendum al
Convenlo de Tlaspaso de Recurgos
aprobado por R.M. No O69-97-E�F.?6

RESOLUCÉN MINISTERIAL
No 726-2008-EFn5

Lima, I de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N' 130-96-EF se
aprobó la operación de endeudamiento exterho entre la
República del Peú yThe Ovérseas Economic Cooperation
del Japón - OECF, hasta por un monto equivalente a Y
33 000 000 000,00 (TRE|NTA Y TRES MtL MTLLONES
Y 00/100 YENES), destinado a financiar parcialmente
el Proyecto de Construcción de la Central Hidroeléctrica
Yuncán (Paucartambo ll), a cargo del Ministerio de
Energfa y Minas, a través de la Empresa de Generación
Eléctrica del Centro S.A. - EGECEN S.A:


